
BOP

204

24 de abril de 2026N.º 77

ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 0871/26

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

A n u n c i o

NOTIFICACIÓN DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE ÁVILA DE LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO DE FIESTAS LOCALES DE LA PROVINCIA 
DE ÁVILA PARA EL AÑO 2026 PARA EL MUNICIPIO DE PEGUERINOS.

Habiéndose comunicado fuera de plazo a esta Oficina el acuerdo del Pleno de la 
Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Peguerinos por el que se establecen las fechas 
para las fiestas locales en el año en curso, se acuerda establecer como fiestas locales 
para el año 2026 para esta localidad los días 17 de agosto y 5 de octubre.

Ávila, a 16 de abril de 2026.
La Jefa de la Oficina Territorial, Laura Rubio González.


